
Expediente: 3287/23-A7
Carátula: LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES C/ TIL SERVICIOS S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20240596157 - LOPEZ, MARIA DE LOS ANGELES-ACTOR
90000000000 - TIL SERVICIOS S.R.L. , -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 3287/23-A7

*H105035841491*
H105035841491

JUICIO: LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES c/ TIL SERVICIOS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS -
Expte. 3287/23-A7 Juzgado del Trabajo VIII nom.

San Miguel de Tucumán, 11 de septiembre de 2025

A la Informativa: acéptase la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, LÍBRESE OFICIO LIBRE DE DERECHOS:

- A ARCA- AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO, a fin que informe 1) Si María
de los Ángeles López DNI: 26.638.968, fue empleada en relación de dependencia de TIL
SERVICIOS S.R.L C.U.I.T. 30-71494553-6. En caso afirmativo, se requiere indique fechas de alta y
baja de la trabajadora.  2) Si María de los Ángeles López DNI: 26.638.968, se registró en
monotributo y fecha en que se registró. 3) Sobre la autenticidad de las facturas emitidas por López
María de los Ángeles, CUIT 27- 26638968-5 desde el 30/11/2020 y hasta el 23/12/2022. PREVIO:

acompañe en extensión PDF, las copias a autenticar.

Hágase constar que lo requerido deberá ser evacuado dentro del término de SIETE DIAS, bajo
apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411 3er. párrafo del CPCyC -supletorio-, que deberá
transcribirse. Se hace saber a las entidades oficiadas que podrán contestar el oficio vía correo
electrónico a la siguiente dirección:  atenciongeat3@justucuman.gov.ar.MLD 3287/23-A7. Juzgado del Trabajo VIII nom.

Actuación firmada en fecha 11/09/2025

Certificado digital:
CN=FERNANDEZ CORONA Miguel Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20163089204

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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